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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

CONTRATO 
NO. S9A062 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS BENITO GERARDO CARRANCO ORTIZ, EN SU 
CARÁCTER DE DELEGADO ESTATAL EN JALISCO Y APODERADO LEGAL Y, POR LA OTRA 
LA SEÑORA ELVIRA TOSCANO CAMACHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
cLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

J. DECLARA "EL INSTITUTO" QUE: 

1.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURíDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACiÓN Y 
ADMINISTRACiÓN DEL SEGURO SOCIAL COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE 
CARÁCTER NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

1.2 SU REPRESENTANTE LEGAL, LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESA 
BENITO GERARDO CARRANCO ORTIZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 81,795 DE FECHA 06 DE MARZO DE 20 7, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERO 104 LICENCIADO JO . 
IGNACIO SENTíES LABORDE, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRIT 
FEDERAL. E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 34845 * 1 DE FECHA 
23 DE ABRIL DE 2007. 

1.3 ESTA FACULTADO PARA REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS JURíDICOS NECESARIOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 251 
FRACCiÓN IV DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

... ¡APARA ~l--CIJMPHMIENH)9E- SUS-HNE&R:EaIJfERE -BEl::INMHEBl:E; -eON-I:A-­
UBICACiÓN Y CONDICIONES APROPIADAS COMO LO ES EL INMUEBLE OBJETO DE 
ESTE CONTRATO. 

DE BIENES NACIONALES, CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES • 
1.5 QUE CELEBRA EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL ~ 

JURíDICAS APLICABLES EMITIDAS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. 

1.6 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO CUENTA 
CON DISPONIBILIDAD DE RECURSOS EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL 42 06 1302 
"ALQUILER DE INMUEBLES Y CAJONES pE ¡:STACIONAMIENTO", DEBIDAMENTE 
AUTORIZADA POR EL CONSEJOTÉCNICOGON FuNoAMENTO EN EL ARTíCULO 
264, FRACCiÓN VI, DE LA lEY DEL SEGURO SOCIAL.: . , . . . 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

CONTRATO 
NO. S9A062 

"EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A NO ESTORBAR, NI INTERFERIR DE MANERA ALGUNA EL 
USO DEL INMUEBLE ARRENDADO, A NO SER POR CAUSAS DE REPARACIONES 
URGENTES E INDISPENSABLES. 

"EL ARRENDADOR" AUTORIZA A "EL INSTITUTO" PARA PERMITIR A TERCEROS EL USO 
PARCIAL DEL INMUEBLE, A TíTULO GRATUITO U ONEROSO, SIN QUE EL PRIMERO 
TENGA DERECHO AL PAGO DE CONTRAPRESTACiÓN ALGUNA POR ESTE CONCEPTO. 

CUARTA. CONSERVACiÓN DEL INMUEBLE 

"EL ARRENDADOR" HARÁ LAS REPARACIONES MAYORES NECESARIAS PARA 
CONSERVAR EL INMUEBLE ARRENDADO EN ESTADO SATISFACTORIO DE SERVIR PARA 
EL USO ESTIPULADO Y CONVIENE QUE CUANDO SE TRATE DE REPARACIONES 
URGENTES E INDISPENSABLES QUE NO SE LLEVEN A CABO EN UN PLAZO DE OCHO 
DíAS HÁBILES DESPUÉS DE RECIBIDO EL AVISO POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO", ÉSTE 
QUEDARÁ AUTORIZADO PARA HACERLAS Y DEDUCIR SU COSTO DEL IMPORTE DE LAS 
RENTAS POSTERIORES. 

"EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
SUFRA "EL INSTITUTO" POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEL INMUEBLE. 

"EL INSTITUTO" SE COMPROMETE A REALIZAR LAS REPARACIONES DE AQUELLOS 
DETERIOROS DE POCA IMPORTANCIA QUE SEAN CAUSADOS POR LAS PERSONAS Q E 
OCUPEN EL INMUEBLE. 

QUINTA. DE LAS MEJORAS, ADAPTACIONES E INSTALACIONES 

"EL ARRENDADOR" RECONOCE HABER ENTREGADO A "EL INSTITUTO" EL INMUEBLE 
ESPECIFICADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA, EN LAS CONDICIONES FíSICAS ADECUADAS 
PARA SU INMEDIATA UTILIZACiÓN Y EN ESTADO DE SERVIR PARA EL USO CONVENIDO, 
TAL COMO SE SEÑALA EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN DEL INMUEBLE, QUE 
DEBIDAMENTE FIRMADA POR LOS CONTRATANTES ACOMPAÑADA DE LOS PLANOS 
ARQUITECTÓNICOS ORIGINALES, EN LOS QUE SE IDENTIFICA LA SUPERFICIE 
CONTRATADA, Así COMO LOS PLANOS QUE CONTIENEN LAS ADAPTACIONES E 
INSTALACIONES DE EQUIPOS ESPECIALES REALIZADAS EN EL INMUEBLE, FORMA 
PARTE-· tNTEGRANTE·E)EL eON"fRATO······FORMALt-ZADO-CeN FEEHA-24 ElE·AGOSTo-ElE-
1998 Y QUE SE REPRODUCE EN EL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES". 

"EL INSTITUTO" SERÁ PROPIETARIO DE LAS ADAPTACIONES E INSTALACIONES DE r-
EQUIPOS ESPECIALES QUE EJECUTE CON SUS PROPIOS RECURSOS, Así COMO DE LOS •. 
BIENES MUEBLES QUE INTRODUZCA EN LA LOCALIDAD ARRENDADA, Y PODRÁ 
RETIRARLAS EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA O A LA CONCLUSiÓN 
DEL ARRENDAMIENTO SIN REQUERIR DEL CONSENTIMIENTO DE "EL ARRENDADOR", 
ESTAS ADAPTACIONES E INSTALACIONES QUEDARÁN A BENEFICIO DE "EL 
ARRENDADOR", SI LLEGASE A UN ACUERDO CON "EL INSTITUTO" SOBRE EL PAGO DE ~. 
SU IMPORTE. ¡ 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACiÓN ESTATAL EN JALISCO 

SEXTA. SINIESTROS 

CONTRATO 
NO. S9A062 

"EL INSTITUTO" NO SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS AL 
INMUEBLE ARRENDADO POR SISMOS, INCENDIOS, INUNDACIONES Y DEMÁS 
ACCIDENTES QUE PROVENGAN DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, CON 
APOYO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 2436 Y 2483, FRACCiÓN VI, DEL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL.. 

PARA EL CASO DE SINIESTROS NO IMPUTABLES A "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" 
LO AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO LAS REPARACIONES QUE RESULTEN NECESARIAS, 
CUYO COSTO SERÁ DEDUCIDO DEL IMPORTE DE LAS RENTAS, SIEMPRE QUE A JUICIO 
DE "EL INSTITUTO" Así CONVENGA A SUS INTERESES. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE 
SI POR CUALQUIERA DE LAS CIRCUNSTANCIAS ANTERIORES, NO SE PUEDA SEGUIR 

( UTILIZANDO EL INMUEBLE, EL CONTRATO QUEDARÁ RESCINDIDO AUTOMÁTICAMENTE. 

SÉPTIMA. IMPORTE DE LA RENTA 

"EL INSTITUTO" PAGARÁ A "EL ARRENDADOR" O A QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE, 
UNA RENTA MENSUAL POR LA CANTIDAD DE $ 4,260.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.) MÁS IVA, MENOS LA RETENCiÓN DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, DEL 01 DE ENERO AL 10 DE JUNIO DE 2009 Y DEL 11 DE JUNIO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2009, LA CANTIDAD DE $ 4,345.00 (CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) MÁS 1.v.A., MENOS LA RETENCiÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA TOMANDO COMO REFERENCIA EL MONTO MÁXIMO QUE 
SEÑALA EL DICTAMEN DE JUSTIPRECIACiÓN DE RENTA, CON SECUENCIAL NUMERO 2-
09-0550 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2009 EMITIDO POR EL INSTITUTO E 
ADMINISTRACiÓN Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES. 

EN CASO DE QUE SE LLEGARA A CONVENIR CON "EL ARRENDADOR" UN INCREMENTO 
EN LA RENTA PARA EL SIGUIENTE AÑO, ESTE INCREMENTOSE FIJARA TOMANDO 
COMO REFERENCIA LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN 
PÚBLICA, Así COMO LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE AUTORICE EL CONSEJO 
TÉCNICO DE "EL INSTITUTO". 

OCTAVA. FORMA DE PAGO 

"EitNSitlttiO'LSEOBtlGAAEf'ECitJAR-ELI"AGO-DELA RENiA -POR- ME:NSttAtllJADES­
VENCIDAS, A LOS (15) DíAS NATURALES POSTERIORES AL MES SIGUIENTE AL QUE 
CORRESPONDA LA RENTA, PREVIA PRESENTACiÓN DE LOS RECIBOS 
CORRESPONDIENTES EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL AREA DE GESTION 
DESCONCENTRADA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 20 UBICADAS EN 
CALLE JAIME LLAMAS GARCIA NUMERO 5 EN LA LOCALIDAD DE AUTLAN, JALISCO, O 
MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO QUE LE 
NOTIFIQUE "EL INSTITUTO". 

NOVENA. PAGO DE SERVICIOS 

SERÁ POR CUENTA DE "EL INSTITUTO" EL PAGO DE LOS GASTOS ORIGINADOS POR SU 
OPERACiÓN NORMAL, Así COMO DE LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN LUZ,AGUA Y 
TELÉFONO DE LA SUPERFICIE ARRENDADA. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACiÓN ESTATAL EN JALISCO 

DÉCIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO 

CONTRATO 
NO. S9A062 

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ POR UN AÑO FORZOSOS PARA "EL 
ARRENDADOR" Y VOLUNTARIO PARA "EL INSTITUTO" A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 
2009 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009. 

"EL INSTITUTO" POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O INSTITUCIONAL, PODRÁ DAR POR 
TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO EL ARRENDAMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS 
PISOS O LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL 
ARRENDADOR" CON (30) TREINTA DíAS DE ANTICIPACiÓN. 

DÉCIMA PRIMERA. SUBSISTENCIA DEL CONTRATO 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUBSISTIRÁ AÚN EN EL CASO DE QUE "EL INSTITUTO" CAMBIE DE DENOMINACiÓN O DE 
QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS OCUPANTES DEL INMUEBLE CAMBIEN DE 
ADSCRIPCiÓN. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESCISiÓN DEL CONTRATO 

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, DARÁ LUGAR A SU RESCISiÓN, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 
PARTE QUE SI HAYA CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES, PREVIA NOTIFICACiÓN QUE SE 
REALICE POR ESCRITO CON (30) TREINTA DíAS DE ANTICIPACiÓN. 

DÉCIMA TERCERA. PAGO EN CASO DE TERMINACiÓN o RESCISiÓN· 

A LA TERMINACiÓN O RESCISiÓN DE ESTE CONTRATO, "EL INSTITUTO" CUBRIRÁ 
ÚNICAMENTE EL IMPORTE DE LA RENTA QUE CORRESPONDA HASTA EL DíA EN QUE SE 
EFECTÚE LA DESOCUPACiÓN. 

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCiÓN DEL INMUEBLE 

"EL INSTITUTO" SE OBLIGA A DEVOLVER EL INMUEBLE A "EL ARRENDADOR" CON EL 
DETERIORO NATURAL CAUSADO POR EL USO, EN SU CASO, DEBERÁ REESTABLECERLO 
AL ESTADO EN QUE SE RECIBiÓ, TOMANDO EN CUENTA EL CATALOGO DE 
FOTOGRAFIAS EN DONDE SE OBSERVAN LAS CONDICIONES FISICAS EN QUE SE 
RECIBiÓ EL INMUEBLE. 

DÉCIMA QUINTA. DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

LAS PARTES CONVIENEN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, SE 
REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, Y CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES,.ASí COMO 
EN LAS DISPOSICIONES QUE AL EFECTO EMITA LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN 
PUBLICA. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONTRATO 
NO. S9A062 

DELEGACiÓN ESTATAL EN.JALlSCO 

DÉCIMA SEXTA. JURISDICCiÓN E INTERPRETACiÓN 

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES 
SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA, JALISCO RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES, 
EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

ESTE CONTRATO SE FIRMA POR SEXTUPLICADO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA A 
LOS 08 DíAS DEL MES DE JULIO DE 2009, QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE "EL 
ARRENDADOR", Y LOS RESTANTES EN PODER DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" 

ING. JOSE GUADALUPE SACRAMENTO 
MARTINEZ VAZQUEZ 
ENC. DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ARQ. FEDERI PERE MEZ 
JEFE DELEGAC ONAL DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSTRUCCION y PLANEACION 
INMOBILIARIA 

/ 
. IMSS 

"EL ARRENDADOR" 

?Y....,~~L . 
S~Et\IIRA TOSCANO CAMACHO 

, 

LIC. VICTO 
JEFE 
JURíD 

t::JéA'\vALOS IBARRA 

C. ISMAEL VEGA 
COOR. D 
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AL DE SERVICIOS 

717 
Seguridad y Solidaridad Social 

····--l 


